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 ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR SERVICIOS 
MUNICIPALES DE TAMANIQUE, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 
 

El Concejo Municipal del Municipio de Tamanique, Departamento de La 
Libertad.  
 
I. CONSIDERANDO: Que la autonomía del Municipio, radica en la 
creación, modificación y supresión de tasas por servicios y 
contribuciones públicas, para la realización de obras determinadas 
dentro de los límites que una ley general establezca. Que asimismo el 
Artículo 30, en su Numeral 21, establece que una de las facultades 
del Concejo, es la de emitir acuerdos, para crear, modificar y suprimir 
tasas por servicios y contribuciones públicas, para la realización de 
obras determinadas de interés local. Que la Ley Tributaria Municipal 
sienta las bases o principios generales, para que los municipios emitan 
sus tasas de acuerdo a lo que estipula el Artículo 20, Número 1°. de la 
Constitución de la República de El Salvador.  
 
II. Que por Decreto Municipal Número 2, de fecha diecinueve de enero de 
mil novecientos noventa y tres, se emitió la Ordenanza Reguladora de 
Tasas por Servicios Municipales del Municipio de Tamanique, 
Departamento de La Libertad, la cual fue publicada en el Diario Oficial 
Número 15-Bis, Tomo Número 318, de fecha veintidós de enero de mil 
novecientos noventa y tres, la cual dada el tiempo transcurrido, 
contiene rubros de cobros no actualizados y no revertidos al dólar, es 
decir se encuentra en un proceso de desfase.  
 
III. Que es necesario actualizar y dolarizar los cobros, modificando la 
Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicios Municipales, para estar 
en consonancia con normas las vigentes.  
 
IV. Que la actualización de las Tasas, sean consideradas para poder 
servir a los contribuyentes y las que se establezcan cubran los 
costos, para lograr que los servicios que presta la Municipalidad, sean 
eficientes.  
 
POR TANTO:  
En uso de las facultades. Que le confiere el Artículo 204 de la 
Constitución de la República: Artículo 3°, Numerales 4 y 21 del Código 
Municipal y Artículos 2, 5. 7 Inc. 2° y 77 de la Ley General Tributaria 
Municipal.  
DECRETA:  
 
La siguiente ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR SERVICIOS 

MUNICIPALES. 
 

CAPITULO PRIMERO 
CONCEPTOS GENERALES 

 
Art. 1.- La presente Ordenanza, tiene por objeto regular las TASAS 
MUNICIPALES, a cobrarse en el  
Municipio, teniéndose por tales, aquellos tributos que se generan, en 
razón de los servicios públicos de naturaleza administrativa o jurídica, 
prestados por el Municipio.  
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Art. 2.- Se entenderá por HECHO GENERADOR el supuesto previsto en 
esta Ordenanza, que cuando ocurre en la realidad, da nacimiento a la 
obligación tributaria.  
Art. 3.- Será SUJETO ACTIVO de la obligación Tributaria Municipal, el 
Municipio de TAMANIQUE, en su carácter de ACREEDOR de los 
respectivos tributos.  
 
Art. 4.- Serán SUJETOS PASIVOS de la obligación Tributaria Municipal 
los contribuyentes responsables.  
Se entiende por SUJETOS PASIVOS, aquellas personas naturales o 
jurídicas, obligadas al cumplimiento de las prestaciones pecuniarias ya 
sea como contribuyente responsable. CONTRIBUYENTE responsable.  
CONTRIBUYENTE es el sujeto pasivo respecto, al cual se verifica el 
medio generador de la obligación.  
RESPONSABLE de la obligación tributaria, es aquel que, sin ser 
contribuyente, por mandato expreso de esta Ordenanza, deberá cumplir 
con las obligaciones del contribuyente.  
 
Art. 5.- Para los efectos de la aplicación de esta Ordenanza, se 
entenderán como SUJETOS PASIVOS de la obligación Tributaria 
Municipal, a las siguientes personas o entidades: propietarios, 
arrendatarios, comodatarios, usufructuarios, fideicomisarios de 
inmuebles, adjudicatarios a cualquier título, las comunidades de 
bienes, las sucesiones, las sociedades de hecho y otros entes universal 
o curador de la herencia yacente del contribuyente fallecido, hasta el 
monto de la masa hereditaria, poseedores o meros tenedores y última 
instancia a la persona a cuyo nombre, se haya solicitado el servicio 
prestado por la Municipalidad.  
 
Art. 6.- Serán también SUJETOS DE PAGO DE LAS TASAS que se 
originan por los servicios prestados por la Municipalidad, el Estado, 
sus Instituciones Autónomas de cualquier naturaleza que fueren, así 
como los  
Estados Extranjeros.  
 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS TASAS 

 
Art. 7.- Se establecen las siguientes Tasas por Servicios, que la 
Municipalidad presta a este Municipio, de la manera que se detalla a 
continuación:  
 
A.- SERVICIOS MUNICIPALES.  
 
No. 1.- ALUMBRADO PUBLICO, metro lineal al mes:  
a) Con bombillo de 100 watts $ 0.06  
b) Con lámparas a vapor de mercurio:  
1- De 250 WATS: $ 0.09  
2- De 175 WATS: $ 0.07  
 
No. 2.- AGUA.  
A- Por instalación de servicio de agua domiciliar.  
1- Zona Urbana $ 40.00 2- Zona Rural $ 40.00  
B- Por Paja de Servicio de Agua, al mes.  
1- En la zona urbana $ 1.37  
2- En la zona rural $ 1.71  
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No. 3.- PAVIMENTACION ASFALTICA, DE CONCRETO, ADOQUINADO Y 
EMPEDRADO FRAGUADO, metro cuadrado al mes.  
a) Pavimentación o concreteado $ 0.02  
b) Adoquinado completo o Adoquinado Mixto $ 0.02  
c) Empleado Fraguado $ 0.01  
 
No. 4.- RECOLECCION DE BASURA (1)  
- Inmuebles destinados para habitación, metro lineal al mes $ 0.02 (1)  
- Inmuebles destinados para el comercio común, metro lineal al mes $ 
0.02 (1)  
- Recolección de Basura a Centros Escolares. Complejos Educativos y 
Colegios Privados  
En la zona urbana y rural  
De 1er Grado a 9°, cuota fija $ 6.00 (1)  
De 1er a Bachillerato, cuota fija $ 10.00 (1)  
 
D) ASEO Y BARRIDO DE CALLES DE ZONA COSTERA Y TURÍSTICA (2) (3)  
1. Inmueble con negocio de 1ª Categoría, cuota fija de $14.00 
mensuales (2) (3)  
2. Inmueble con negocio de 2ª Categoría, cuota fija de $10.50 
mensuales (2) (3)  
3. Inmueble con negocio de 3ª Categoría, cuota fija de $ 7.00 
mensuales (2) (3)  
4. Inmueble utilizado como Club o Centros Sociales $14.00 mensuales 
(2) (3)  
5. Inmueble utilizado como rancho, cuota fija de $14.00 mensuales (2) 
(3)  
6. Inmueble utilizado como vivienda, cuota fija de $ 1.05 mensuales (2) 
(3)  
7. Inmueble baldío, cuota fija de $10.50 mensuales (2) (3)  
8. Iglesias, cuota fija de $ 1.05 mensuales (2) (3) 
 
Para efectos de la presente Ordenanza, se consideran comprendidos 
los inmuebles en las categorías antes mencionadas cuando: (2) (3)  
Inmueble con negocio de 1ª Categoría: Se considerarán en esta 
categoría los inmuebles que se estén utilizando para cualquier tipo de 
negocio o actividad económica lícita, cuyo activo sea igual o mayor a 
$34,000.00 (2) (3)  
Inmueble con negocio de 2ª Categoría: Se considerarán en esta 
categoría los inmuebles que se estén utilizando para cualquier tipo de 
negocio o actividad económica lícita, cuyo activo sea igual o mayor a  
$12,000.00 (2) (3)  
Inmueble con negocio de 3ª Categoría: Se considerarán en esta 
categoría los inmuebles que se estén utilizando para cualquier tipo de 
negocio o actividad económica lícita, cuyo activo sea menor a 
$12,000.00 (2)  
(3) Inmueble utilizado como Club o Centros Sociales: Se considerarán 
en esta categoría los inmuebles utilizados para fines turísticos o de 
descanso de personas que poseen membrecía, o que en los registros 
tributarios municipales estén previamente registrados bajo este rubro. 
(2) (3)  
Inmueble utilizado como rancho: Se considerarán en esta categoría los 
inmuebles que por sus rasgos característicos son utilizados para 
descanso, turismo, o para actividades análogas al turismo y que estén 
siendo cuidados por personas ajenas a los propietarios. La calificación 
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del inmueble en esta categoría se realizará por personal de catastro o 
por persona designada por el Concejo Municipal. (2) (3)  
Inmueble utilizado como vivienda: estarán comprendidas dentro de esta 
categoría aquellos inmuebles que no son utilizados para: actividades 
económicas o negocios, ranchos, iglesias o baldíos. (2) (3)  
Inmueble baldío: Se considerarán dentro de esta categoría aquellos 
inmuebles que no tienen ningún tipo de construcción o que teniéndolo 
se encuentre en estado de abandono. (2) (3)  
Iglesias: se considerarán dentro de esta categoría los inmuebles que 
sean utilizados para la reunión de iglesias, tengan o no templo 
construido. (2) (3)  
 
No. 5.- DERECHOS DE USO DE SUELO Y SUBSUELO  
a) Para perforación de pozos, previo permiso de la Dirección General de 
Salud y Administración Nacional de Acueductos Alcantarillados:  
1. Para fines industriales $ 40.00  
2. Para uso doméstico $ 15.00  
b) Para extraer piedra, arena u otros minerales de aluviones, causes o 
minas  
1.- Por camionadas de más de 2 toneladas $ 4.00  
2.- Camiones o pick-ups de 2 toneladas $ 2.00  
c) Torres, postes de hierro  
Por instalación de postes $50.00 y uso $3.00/mes, cobro actual. 
1.- Instalación de Torres o similares, c/u $20,000.00  
2.- Postes de tendido eléctrico $ 1.00 
3- Postes de Telefonía, c/u $ 1.00  
4- Postes de cualquier otro servicio, con fines comerciales $0.80  
5- Por instalación de torres metálicas $100.00  
6- Por instalación de postes u otro $50.00  
d) Por uso de suelo en Propiedades Municipales, metro cuadrado.  
- Para habitación $ 0.01  
- Para comercio $0.02  
- Para Parqueo $0.02  
13. Alquiler de postes de madera, metálicos o de concreto para el 
suministro de Energía Eléctrica, servicio telefónico o cable, previo 
contrato firmado con la municipalidad, por c/u $ 3.00 (2)  
 
No. 6 SITIOS PUBLICOS.  
a) Ventas transitorias, tasa diaria por metro cuadrado.  
1- Refresquerías $0.03  
2- Legumbres, frutas, hortalizas y golosinas $0.03  
3- Vehículos dedicados a venta de mercadería, al día o fracción $0.03 
4- Automotores con parlantes $ 1.14  
5- Automotores sin parlantes $0.57  
 
No. 7.- GANADERIA  
VISTO BUENO  
a) Visto Bueno por cabeza $ 1.75  
b) Formularios de Cartas de Venta. Cada uno $0.17  
c) Cotejo de Fierros de por cabeza, sin perjuicio de impuesto fiscal 
$0.08  
OTROS SERVICIOS DE GANADERIA  
a) Clisé de Fierro. Para herrar ganado, cada uno sin perjuicio del 
impuesto fiscal $ 1.75  
b) Guías para conducción de ganado. Cada una por cabeza $1.00  
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c) Introducción de carne, proveniente de otros Municipios, cada libra 
$0.03  
d) Registro de Marcas de corral. Cada una $2.00  
Auténticas de Firmas en Carta Poder. Por cabeza $2.00  
MATRICULAS DE FIERRO PARA HERRAR GANADO  
a) Por tramitación de expedición de matrícula original, traspaso o 
reposición, por cada una sin perjuicio del impuesto fiscal $5.00  
b) Registro o refrenda de matrículas de fierro dc: herrar ganado, c/u. 
al año $5.00  
c) Registro o refrenda de matrículas de comerciantes, correteros de 
ganado, cada una al año $5.00  
d) Registro o refrenda de matrículas de destazador o dueño de 
destace, cada una al año $10.00  
f) Destace de Ganado, por cabeza  
Ganado mayor $ 3.00 (1)  
Ganado menor $ 1.00 (1)  
g) Por guía de Carnes de Res  
De 100 libras a 200 libras $ 1.50 (1)  
De 300 libras a 400 libras $ 3.00 (1)  
De 500 libras en adelante $ 6.00 (1)  
 
No. 8.- CEMENTERIOS  
a) DERECHOS A PERPETUIDAD.  
1- Para tener derecho perpetuo para enterramiento, c/metro cuadrado $ 
6.00  
2- Por cada enterramiento que se verifique en nichos construidos en 
fosas $3.00  
3- Para abrir y cerrar cada nicho. Para cualquier objeto, salvo orden 
judicial $6.00  
4- Por la construcción de nichos de mampostería. Cada uno $6.00  
b) PERIODO DE 7 AÑOS  
(Primera Clase)  
1- Por enterramientos en fosa de 2 metros de largo por 80 cms. de 
ancho $ 2.00  
2- Por prórroga de c/año. Para conservar en la misma sepultura. Los 
restos de un cadáver de adulto o infante $5.00  
3- Por prórroga de siete años, para conservar en el mimo nicho. Los 
restos de un cadáver de adulto o infante $5.00  
c) FABRICA INFIMA (Segunda Clase)  
1- Por enterramiento de adultos o infantes $ 2.00  
2- Por prórroga de e/año. Para conservar en la misma sepultura, los 
restos de un cadáver $3.00  
d) GRATITUIDAD  
Están exentos del pago por enterramiento los pobres de solemnidad 
comprobada.  
INGRESOS VARIOS  
1- Formularios de Títulos de Perpetuidad. Cada uno $ 5.00  
2- Traspaso o reposición de Título de Perpetuidad $ 10.00  
3- Por cada construcción cuyo monto exceda de $100.00. Hasta 
$1.000.00. Se cobrará el 2 % sobre el valor de la obra; cuando sea de 
$1.000.01. Hasta $5.000.00. Se cobrará el 5% y cuando sea más de  
$5.000.00. El 10% adicionalmente.  
Este Tributo. Será pagado por el dueño de la obra debiendo tenerse a 
la vista el presupuesto y el contrato celebrado al efecto.  
En sitio con derecho perpetuo o enterramiento. Solamente podrán 
construirse nichos en número proporcional a las dimensiones de 
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aquellos. Así: En un sitio de 3 metros de frente, por 3 de fondo: 9 
nichos; en uno de 2 metros de frente. Por 3 de fondo: 6 nichos; en uno 
de 1 metro 50 centímetros de frente por 3 metros de fondo: 3 nichos y 
en uno de I metro de frente, por 2 de fondo: 1 nicho. Estas dimensiones 
se podrán modificar, si así lo pidiere el arancel o reglamento 
respectivo.  
Los servicios de morgue y capilla serán regulados hasta que éstos 
sean prestados por la Alcaldía  
Municipal efectivamente.  
4- Por traslado de un cadáver de este municipio a otro, o viceversa $ 
3.00 (1)  
 
No. 9- SERVICIOS DE OFICINA  
No. 1.- SERVICIOS Y DOCUMENTOS.  
a) INSCRIPCION.  
1- De documentos privados cada uno $ 5.00  
2- De inmuebles, cada uno $ 5.00 (1)  
b) EXTENSION  
1- Testimonios de Títulos de Propiedad de predios rústicos, sin incluir 
el impuesto por hectárea, cada uno $ 40.00  
2- Testimonios de Títulos de Propiedad de predios urbanos, sin incluir 
el puesto por metro cuadrado $50.00  
3- Solvencias Municipales $ 2.00 (1). 
c) Auténticas de firmas en los casos permitidos por la ley $ 5.00  
d) TRASPASOS  
Traspaso de inmueble para cobros de Tasas e Impuestos Municipales a 
nuevos contribuyentes $ 3.00 (1)  
e) REPOSICIONES  
De copia de Recibos de Tasas e Impuestos Municipales $ 0.25 (1)  
No. 2.- CERTIFICACIONES Y CONSTANCIAS.  
Certificaciones y Constancias, extendida por el Registro del Estado 
Familiar u otra Dependencia, cada una $2.00  
Certificaciones y Constancias, expedidas por el Alcalde, cada una 
$2.00  
Servicios de fotocopia, por cada página  
- Tamaño carta $ 0.04  
- Tamaño Oficio $0.05  
No. 3.- MAPAS Y CROQUIS  
Mapa con acotamiento y colindancias $6.00  
Mapa sin acotamiento y colindancias $ 3.00  
Croquis $2.00  
 
No. 10.- OTROS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  
a) MATRIMONIOS.  
1- En la Oficina $ 10.00  
2- Fuera de la Oficina, sin incluir transporte  
- En la zona urbana $12.00  
- En la zona rural $ 15.00  
b) Carnet de Minoridad $10.00  
c) Inspecciones en terrenos. Para los cuales se solicita título de 
propiedad u otra clase de servicio: 
- En la zona urbana $ 18.00  
- En la zona rural $20.00  
- Reposición de Títulos de Predios rústicos o urbanos que haya 
extendido la Alcaldía $10.00  
d) LICENCIAS.  
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1) Para serenatas cada una $ 3.00  
2) Para cumpleaños $5.00  
3) Para bailes $25.00 (1)  
4) Batucadas y Conciertos $200.00 (1)  
5) Para construcción de edificios o casas: Hasta por el valor de $ 
3.000.00, pagarán el 1/100 o fracción: de más de $3.000.00 hasta 
$6.000.00. Pagarán el 2/100 o fracción: de más de $6.000.00, 
pagarán el 3/100 o fracción.  
6) Para ampliaciones o mejoras de edificios o casas: Hasta por el valor 
de $3.000.00, pagarán el 1/100 o fracción: de más de $3.000.00; 
pagarán el 2/100 o fracción.  
7) Para situar materiales de construcción en las calles urbanas, sin 
estorbar el tránsito de vehículo y personas, sin perjuicios del Art. 222 
de la Ley de Policía  
8) Para construir chalet en sitios públicos o particulares, cada una  
9) Para urbanizaciones que llenen los requisitos establecidos, por la 
Ley de Urbanismo y Arquitectura, por metro cuadrado de área útil 
$0.05 
10) Para lotificaciones o parcelaciones rurales que llenen los 
requisitos establecidos por la ley, porcada lote $5.00  
11) Para lotificaciones o parcelaciones, destinadas al turismo o recreo 
de terrenos adyacentes a la playa Gel mar, lago o ríos y en cualquier 
año sitio turísticos de la jurisdicción, cada metro cuadrado $0.10  
12) Para colocar anuncios temporales, que atraviesan las calles, en 
tales u otros materiales que no sean luminosos, en lugares que la 
Alcaldía lo permita, cada uno al mes o fracción $5.00  
 
13) Para colocar rótulos comerciales, en lámina u otros materiales, 
cada uno o fracción $0.60  
14) Para anunciadoras ambulantes, con altoparlantes u otros 
materiales, cada una al día o fracción  
$0.60  
15) Para construir champas en playas del mar, de lagos o ríos y en 
cualquier otro sitio turístico del  
Municipio, metro cuadrado $1.00  
16) Para romper pavimento, adoquinado o compactaciones en las calles, 
con el objeto de hacer reparaciones o conexiones de agua, 
alcantarillado o para cualquier otra finalidad, metro cuadrado $3.42  
17) Para la celebración de cumpleaños, matrimonios y otras actividades 
bailables, en casas comunales, cada una  
18) Para bailes en zonas turísticas del municipio $ 50.00 (1)  
19) Para cierre de calles para celebración de eventos sociales y por 
Construcción $10.00 (1)  
 
e) LICENCIAS APLICABLES DURANTE FIETAS PATRONALES Y OTRAS 
FESTIVIDADES  
1. Venta de Ropa, copas de hule y otras mercaderías nacionales o 
Internacionales, diario $ 2.00 (1)  
2. Venta de Cerveza solamente embotellada y gaseosas, diario $ 3.00 
(1)  
3. De cuadros, espejos u otros similares, diario $ 1.00 (1)  
4. De refrescos, frutas heladas, sorbetes u otros similares, diario $ 
2.00 (1)  
5. Carretones de comida, papas, tortas, hamburguesas, tacos y 
Golosinas, c/u diario $ 2.00 (1)  
6. De promoción de Aparatos Eléctricos por día $ 5.00 (1)  
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No. 11.- MATRICULAS  
a) De aparatos parlantes que la Alcaldía extienda de conformidad con 
el Reglamento respectivo $17.00  
b) De juegos permitidos:  
1- Billares, cada mesa $6.00  
2- De loterías de Cartón, de números o figuras, cada una $60.00  
3- De loterías chicas, juegos de argollas, tiro al blanco, futbolistas y 
otros similares, al mes $6.004- Juegos de Loterías de Cartón. 
Argollas, Tiro al Blanco y otros, por temporada festiva $30.00  
5- De aparatos eléctricos o electrónicos, que funcionan mediante el 
depósito de monedas, cada uno al mes  
6- De máquinas electrónicas. Por temporada festiva $200.00  
c) De aparatos mecánicos de diversión.  
FIJOS:  
- Grandes movidos a motor, cada uno al mes $100.00  
- Pequeños o infantiles movidos a motor, cada uno al mes $10.00  
- Pequeños o infantiles movidos a mano, cada uno $5.00  
POR TEMPORADA:  
- Grandes movidos a motor, cada uno $100.00  
- Pequeños o infantiles, movidos a motor, cada uno $25.00  
- Pequeños o infantiles, movidos a mano, cada uno $10.00  
d) De Lanchas:  
1- De motor para usos no comerciales o de pesca, cada una $15.00  
2- De motor con fines comerciales. Cada una $10.00  
3- Con motor fuera de borda:  
- Para usos no comerciales o de pesca, cada una $5.00  
- Con fines comerciales $10.00  
4. Sin motor:  
- Para usos no comerciales o de pesca. Cada una $5.00  
- Con fines comerciales, cada una $5.00  
e) De Tomas de Agua, para usos Agrícolas, Industriales y Domésticos  
1- Para riegos con fines agrícolas, para uso individual o colectivo, se 
cobrará además $35.00  
2- Por cada obra de desviación, para uso individual o colectivo $23.00  
3- Por hectárea o fracción a regar, utilizando cualquier sistema $2.00  
4- De uso domésticos, proporcionado por empresas privadas o personas 
naturales, al mes  
f) Para usos industriales $60.00  
Se exceptúan de este impuesto, las tomas provenientes de aguas lluvias 
captadas en embalses artificiales, construidos por particulares.  
N° 13.- BAÑOS Y SERVICIOS SANITARIOS (1)  
1. Baño por persona $ 1.00 (1)  
2. Uso de servicio sanitario $ 0.25 (1)  
N° 14.- REMEDICIÓN DE TERRENOS (1)  
1) REMEDICIÓN DE TERRENOS EN LA ZONA URBANA (1) 1.1) Por 
terreno con área de 100 metros cuadrados a 200 metros cuadrados $ 
10.00 (1)  
1.2) Por terreno con área de 201 metros cuadrados a 400 metros 
cuadrados $ 15.00 (1)  
1.3) Por terreno con área de 500 metros cuadrados a 1,000 metros 
cuadrados $ 20.00 (1)  
1.4) Por terreno con área de 1,000 metros cuadrados a 2,000 metros 
cuadrados $ 30.00 (1)  
1.5) Por terreno con área de 2,000 metros cuadrados en adelante $ 
40.00 (1)  
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2) REMEDICIÓN DE TERRENOS EN LA ZONAS RURAL  
1.1) Por terreno con área de 100 metros cuadrados a 200 metros 
cuadrados $ 15.00 (1)  
1.2) Por terreno con área de 201 metros cuadrados a 400 metros 
cuadrados $ 20.00 (1)  
1.3) Por terreno con área de 500 metros cuadrados a 1,000 metros 
cuadrados $ 25.00 (1)  
1.4) Por terreno con área de 1,000 metros cuadrados a 2,000 metros 
cuadrados $ 40.00 (1)  
1.5) Por terreno con área de 2,000 metros cuadrados en adelante $ 
50.00 (1)  
 
Art. 8.- SANCIONES:  
Se impondrá multa. Por contravenir las siguientes disposiciones.  
Por botar basura en lugares públicos, como calles, aceras, parque o 
lugares de distracción, por cada infracción cometida $ 5.00 Y por 
depositar aguas servidas en las calles públicas. Por cada infracción 
cometida $5.00.  
 
Art. 9.- Se cobrará el 5% sobre todo ingreso con destino al Fondo 
Municipal provenientes de tasas o derechos por servicios públicos de 
naturaleza administrativa o jurídica. A que se refiere esta tarifa, que 
pagará el contribuyente, para la celebración de las Fiestas Patronales, 
cívicas o nacionales, exceptuándose de este gravamen, lo que se cobre 
por medio de tiquetes de mercado autorizados por la Corte de Cuentas 
de la República.  
 
 
 

CAPITULO TERCERO 
DE LA MORA, PAGO EN EXCESO Y OTRAS REGULACIONES EN EL COBRO 

DE TASAS 
 

Art. 10.- Se entenderá que el sujeto pasivo cae en MORA, en el pago de 
tasas, cuando no realizare el mismo y dejare transcurrir un plazo de 
más de sesenta días, sin verificar dicho pago: estos tributos no 
pagados en las condiciones que se señalan en esta disposición, 
causarán un interés moratorio hasta la fecha de su cancelación. Lo que 
se establece en el mercado para deudas contraídas.  
Los intereses se pagarán juntamente con el tributo, sin necesidad de 
resolución o requerimiento. En consecuencia, la obligación de pagarlo 
subsistirá aun cuando no hubieren sido exigidos por el colector, Banco,  
Financieras o cualquier otra Institución autorizada para recibir dicho 
pago.  
Estos intereses se aplicarán desde el vencimiento del plazo, en que 
debió pagarse la tasa, hasta el día de la extinción total de la 
obligación tributaria, excepto lo dispuesto en el inciso último del Art. 
46, de la Ley General Tributaria Municipal.  
 
DEL PAGO EN EXCESO.  
 
Art. 11.- Cuando un contribuyente pagare una cantidad en exceso o 
indebidamente, cualesquiera que ésta fuere. Tendrá derecho a que la 
Municipalidad le haga la devolución del saldo a su favor, o a que se 
abone ésta a deudas tributarias futuras.  
OTRAS REGULACIONES EN EL COBRO DE TASAS  
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Art. 12.- Cuando en un mismo inmueble se desarrollan dos o más 
actividades, servirá de base para las tasas correspondientes al servicio 
respectivo.  
Art. 13.- Los sujetos pasivos señalados en la presente ordenanza, 
estarán obligados al pago de tasas por servicios, tal como se estipulan 
en la presente.  
Se entenderá que un inmueble recibe servicio de alumbrado público, 
cuando alguno de sus linderos estuviere dentro del radio de cincuenta 
metros lineales de un poste de iluminación, cualesquiera que fuese el 
tipo de alumbrado.  
 
Art. 14.- La renovación o refrenda de licencias, matrículas, permisos o 
patentes, si fueren anuales, deberán hacerse en los primeros tres 
meses de cada año. La expedición fuera del período señalado, se hará 
previo el pago del valor de la tasa respectiva, más el triple del valor 
establecido.  
 
Art. 15.- Para obtener SOLVENCIA MUNICIPAL, es necesario estar al 
día en el pago total de las diferentes cuentas y multas que se hayan 
registrado a nombre del solicitante.  
 
Art. 16.- La obligación para todo propietario de inmueble de pagar las 
Tasas por los Servicios Municipales que recibe, se originan desde el 
momento que adquiera el inmueble, esté o no registrado en el Registro 
de la Propiedad Raíz e Hipotecas.  
 
 

CAPITULO CUARTO 
LAS INFRACCIONES, CLASES DE SANCIONES, PROCEDIMIENTOS Y 

RECURSOS 
CLASES Y SANCIONES  
 
Art. 17.- Se establecen las siguientes sanciones, por las 
contravenciones tributarias:  
1) Multa  
2) Comiso de especies que hayan sido el objeto o el medio para cometer 
la infracción.  
3) Clausura de establecimiento, cuando fuere procedente.  
Comiso de especies que hayan sido el objeto o el medio para cometer la 
infracción. Clausura de establecimiento, cuando fuere procedente.  
 
Art. 18.- Para efectos de esta Ordenanza, se consideran 
contravenciones o infracciones, a la obligación de pagar las tasas por 
los servicios Municipales respectivos, el hecho de omitir el pago o 
hacerlo fuera de los plazos estipulados.  
 
Art.- 19.- La contravención o infracciones señaladas anteriormente, se 
sancionará con una multa del 5%del tributo, si se pagare en los tres 
primeros meses de mora, si pagare en los meses posteriores, la multa 
será del 10%: dichos porcentajes se cobrarán por cada mes de mora.  
En ambos casos la multa mínima, será de dos 86/100 Dólares y la 
máxima de cincuenta y siete 14/100  
Dólares.  
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Art.- 20.- Toda contravención o infracción en que incurrieren los 
contribuyentes, responsables o terceros, que consista. en violaciones a 
las obligaciones tributarias, previstas en la Ley General Tributaria 
Municipal en esta Ordenanza y que no estuviere tipificada expresamente 
en el presente capítulo, será sancionada con una multa de Cinco a 
Cincuenta Dólares, según la gravedad del caso y la capacidad 
económica del infractor. 
 
Art.- 21.- El ejercicio de actividades sin permiso de funcionamiento, 
licencia, matrícula o patente, hará incurrir al infractor, en una multa 
de Cinco a Cincuenta Dólares, según la gravedad del caso y la 
capacidad económica del infractor.  
Sin perjuicio de lo anterior y si el caso lo amerita, se aplicarán otras 
sanciones, tales como el comiso de especies y cierre del 
establecimiento, en su caso.  
 
DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA AMPLIAR SANCIONES  
 
Art. 22.- El conocimiento de la contravenciones o infracciones y las 
sanciones correspondientes, será competencia del Alcalde Municipal o 
del funcionario autorizado para tal efecto.  
 
Art. 23.- Cuando no se trate de la contravención o la infracción, a que 
se refiere el Artículo 21 de esta Ordenanza, el procedimiento a seguir 
para aplicar sanciones, es el que se específica en los Artículos 112, 
inciso 2°. y 3°. 113 y 114, de la Ley Tributaria Municipal.  
 
DE LOS RECURSOS  
 
Art. 24.- De la determinación de tributos y de la aplicación de 
sanciones hecha por la Administración Tributaria Municipal, se admitirá 
RECURSO DE APELACION, pero ante el Concejo Municipal, el cual 
deberá interponerse ante el funcionario que haya pronunciado la 
resolución correspondiente, en el plazo de tres días depuse de su 
notificación.  
La tramitación del recurso especificado en el inciso anterior, seguirá 
las reglas que para el mismo se han establecido en el Art. 123, inciso 
3°. y siguientes de la Ley General Tributaria Municipal.  
 
 

CAPITULO QUINTO DISPOSICIONES GENERALES 
 
Art. 25.- La determinación, verificación, control y recaudación de las 
TASAS, como función básica de la Administración Tributarla Municipal, 
serán ejercidos por el Concejo Municipal por el alcalde y sus 
organismos dependientes, quienes estarán en la obligación de hacer 
cumplir lo que esta Ordenanza prescribe.  
 
Art. 26.- Para que puedan funcionar los aparatos parlantes y los 
juegos permitidos, deberán pagar dentro de los tres primeros meses 
del año, la matrícula anual correspondiente, sin perjuicio de la 
obligación de pagar los demás impuestos, que por funcionamiento se 
haya establecido en la presente Ordenanza.  
 
Art.- 27.-Los Arbitrios por tomas de agua, los cobrarán las 
Municipalidades, hasta que el Ministerio de Agricultura y Ganadería 
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asuma permanentemente, las funciones que en materia de riego le 
competen de acuerdo con la Ley de Riego y Avenamiento.  
Art. 28.- Lo que no estuviere previsto en esta Ordenanza, estará sujeto 
a lo que se dispone en el Título Cuarto de la Ley General Tributaria 
Municipal.  
De igual modo, las Tasas que no se estipulan en la presente Ordenanza, 
podrán ser reguladas en otras Ordenanzas Municipales, todo de 
acuerdo a las disposiciones de la Ley General Tributaria Municipal.  
DEROGATORIA  
 
Art. 29.- Deróguense las tasas comprendidas en la actual Ordenanza 
Municipal de este Municipio, así como sus reformas posteriores que 
regularon la misma.  
 
Art. 30.- Los recursos que en materia de Tasas y que actualmente estén 
en trámite de Acuerdo a la Reguladora de Tasas por Servicios 
Municipales de esta Municipalidad. Seguirán ventilándose según lo 
establecido por dicho cuerpo legal.  
 
Art. 31.- La presente Ordenanza entrará en vigencia, ocho días después 
de su publicación en el Diario Oficial.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 
TAMANIQUE, Departamento de La Libertad, a los cuatro días del mes de 
mayo de dos mil cinco.  
 

MARIA GLADIS OLAISOLA VIUDA DE SERRANO 
ALCALDESA MUNICIPAL. 

DOLORES DE JESUS GARCIA GUTIERREZ, 
SINDICO MUNICIPAL. 

JOSE ANTONIO ALAS FLORES, 
PRIMER REGIDOR. 

JOSE DAVID HERNANDEZ FERRUFINO, 
SEGUNDO REGIDOR. 

MANUEL DE JESUS GUARDADO, 
TERCER REGIDOR. 

Dr. ENRIQUE ARTURO POLANCO, 
CUARTO REGIDOR. Dr. LUIS ERNESTO VALENCIA, 

QUINTO REGIDOR. 
JULIA ADINA MONTOYA DE ARAUJO, 

SEXTO REGIDOR. 
Lic. TOMAS VIDEZ ANGEL, 
SECRETARIO MUNICIPAL. 

 
REFORMAS:  
(1) Decreto Municipal No. 2 de fecha 10 de agosto del 2010, publicado 
en el Diario Oficial No. 165, Tomo 388 de fecha 06 de septiembre del 
2010.  
(2) Decreto Municipal No. 3 de fecha 03 de abril de 2013, publicado en 
el Diario Oficial No. 66, Tomo 399 de fecha 12 de abril de 2013.  
(3) Decreto Municipal No. 4 de fecha 08 de julio de 2013, publicado en 
el Diario Oficial No. 138, Tomo 400 de fecha 26 de julio de 2013.  
 


